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LIQUIDACION DE CREDITO, PROCESO 2016-810

Hernando Rodriguez Prieto <hrp.ofi207@gmail.com>
Jue 2/03/2023 3:30 PM
Para: Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen Día.

En mi calidad de tercera autorizada, por el apoderado de la parte demandante dentro del proceso de
la referencia, amablemente allego a su honorable Despacho, liquidación de crédito actualizada.

PROCESO. N° 2016-810
JUZGADO: 25 de pequeñas causas y competencia múltiple de Kennedy- Bogota D.C
DEMANDANTE: Conjunto Residencial Prados de Castilla III P.H
DEMANDADO: Jorge Ernesto Mancilla

Adjunto PDF memorial con solicitud y autorizacion para la revision del proceso.
Cordialmente,

ISABELLA SOFIA CASTRO ZAPATA 
Av. Jiménez No. 9-43 Oficina 207-210
Cel:3023223226 - 2846364
Bogotá, Colombia
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